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Evaluación de la Gestión Metropolitana de Lima el 2008


Evaluación de la Gestión Metropolitana de Lima el 2008

Con ocasión del 474 Aniversario de Lima, que se celebra el próximo 18 de enero, la Asociación Civil Ciudad Nuestra se dirige a los hombres y mujeres de Lima para compartir nuestra evaluación sobre la gestión de la ciudad durante el año 2008. Al igual que el año pasado, queremos contribuir así a un diálogo público sobre los avances y retrocesos en dar solución a los grandes problemas de Lima. 

Ciudad Nuestra es una organización de la sociedad civil que quiere contribuir a desarrollar una visión compartida sobre los desafíos que tenemos para mejorar la calidad de vida en Lima y hacer de ella, nuestra ciudad, una ciudad bella y moderna, cómoda, segura y ordenada, y llena de oportunidades para todos. Una ciudad, nuestra ciudad, en la que todos formemos parte y seamos gestores de su bienestar y de su futuro.

A los temas desarrollados en anterior oportunidad le añadiremos, esta vez y en adelante, una mención relativa al Concejo Metropolitano de Lima en la certeza que, como primer órgano del gobierno de la ciudad, le corresponde cumplir obligaciones y responsabilidades que no siempre son mostradas suficientemente a la ciudadanía para su consideración.

1) En transporte público y movilidad urbana

Reordenamiento del tránsito y racionalización de rutas: En esta materia la ciudad no se ha movido sustancialmente respecto del año 2007. El transitar por las principales arterias de Lima fue, durante gran parte del 2008, una verdadera pesadilla debido a la profusión de obras y renovación de vías metropolitanas y distritales con ocasión de las reuniones internacionales de las que ciudad era sede. Y esa ingrata experiencia continua aún al culminar el año en lo que corresponde al trayecto de lo que será el futuro sistema Metropolitano de buses por corredores segregados, asunto que trataremos más adelante. 

Para reordenar el tránsito Lima debió utilizar su atribución de “regular el funcionamiento de la Policía de Tránsito, Turismo y Ecología”
. Sin embargo no sucedió así, en parte, por la dificultad de establecer una interlocución fluida con las autoridades de la Policía Nacional del Perú – en constantes cambios durante el período y ocupada en remontar errores en procesos de compras públicas- y por los vaivenes del proceso de distritalización que dispuso la atomización de la policía de tránsito. Este escenario de cambios sumado a la debilidad estructural de la GTU (Gerencia de Transporte Urbano de la MML) que, como gerencia de línea dispone de poco personal y escaso presupuesto
 para las enormes responsabilidades que tiene, constituyeron elementos decisivos para el visible y magro resultado en materia de tránsito. 

Adicionalmente, la alta rotación de funcionarios y técnicos en la GTU por razones nunca explicitadas, impidió llevar a cabo planes estructurados y de largo aliento en materia de racionalización integral y ordenamiento del tránsito
. Hacia mediados de año, un nuevo equipo gerencial sustituyó al comandado por el Arq. Arturo Yep que, a su vez, tenía menos de un año de gestión. El promedio de vida de los equipos es menor a 12 meses en lo que va de la doble gestión del alcalde Castañeda.

Y este panorama se presenta a pesar que, de lejos, la primera prioridad formal de la gestión municipal metropolitana es la reforma radical de estos asuntos mediante la implementación del denominado Programa de Transporte Urbano de Lima (PTUL) al cual se le asignan, desde hace varios años, enormes volúmenes de recursos de inversión – entre 80 y 90% de los fondos de inversión disponibles-. Lo que sucede es que este programa es, sustancialmente, un plan de obras
 y no un programa de reforma integral de la movilidad urbana en la ciudad. No contempla, por ejemplo, el énfasis en campañas permanentes de educación vial como un elemento catalizador de los demás componentes físicos y estructurales del Programa. 

Así las cosas, podemos enumerar algunas acciones que siguen sin implementarse: 
a) la racionalización de las 519 rutas de transporte público, que se deberán reducir a por lo menos la mitad, y ser concesionadas por plazos razonables que aseguren rentabilidad básica a los inversionistas que arriesguen en la renovación de la flota vehicular y la constitución de esquemas empresariales formales y fuertes que sustituyan el formato actual de “empresas afiliadoras”; 
b) la aplicación de las normas y reglamentos vigentes que no reconocen la modalidad de servicio “taxi-colectivo” y, en consecuencia, la formulación de campañas claras para erradicar este modelo ilegal, inseguro, contaminador y generador, en parte, de gran congestionamiento en vías arteriales y metropolitanas;

c) orientar recursos financieros para iniciar el plan de chatarreo
 que debe ser el correlato obligado de un proceso sistemático y organizado de renovación de la flota destinada al transporte público que establezca una  vida útil de estos vehículos dentro de los estándares mundiales (entre 10 y 15 años);

d) la implementación de una decidida campaña para el uso intensivo y privilegiado del transporte a pie y en vehículos de transporte no motorizado que contribuya a reducir los niveles de contaminación sonora y del aire al tiempo que fomente el uso preferencial de ciclo vías articuladas a otros sistemas multimodales de movilidad urbana saludable; 
e) la contraofensiva desde el fuero municipal a la inadecuada (e invasiva) decisión del poder ejecutivo de reducir los valores de las multas por infracciones graves al reglamento de tránsito pues ellas, junto con un conjunto articulado de otras medidas y acciones, constituyen elementos importantes de persuasión para el ordenamiento del tránsito;

f) el desarrollo de un esquema de inversión
 que permita que nuestra ciudad capital cuente con un sistema de terminales terrestres que racionalice y descongestione el Centro y sus alrededores ofreciendo al público suficientes opciones para acceder al transporte terrestre interprovincial;
g) atender y resolver un conjunto de asuntos
 que, desafortunadamente, generan la alta accidentalidad de tránsito en la ciudad
 y que nos colocan entre las urbes más peligrosas de la región: la sobre oferta de taxis (habrían cerca de 230,000 unidades para una ciudad que podría atenderse con 40,000); el mal estado de las pistas metropolitanas y arteriales, en particular en los distritos periféricos al centro;  la sobre congestión en las vías metropolitanas controladas por el peaje en donde, a pesar de los esfuerzos, se concentran el 60% de los accidentes generados por el transporte público; la contaminación del aire por exceso de combustión motora que provoca un elevado número de niños fallecidos en edad temprana por enfermedades respiratorias (7 cada día); por señalar las más saltantes para la vida de la gente.  
Institucionalidad: 
En la evaluación del año 2007 decíamos: “Continuamos sin una autoridad de transporte integrada, lo que provoca conflictos de competencia, desorden y falta de autoridad en la definición y aplicación de políticas… (y)…también alienta la intromisión del Gobierno Central…”  Ha transcurrido un año más y la situación permanece igual pero con un agravante: ante la inoperancia metropolitana
 y los debates nacionales provocados a raíz de los repetidos accidentes de buses interprovinciales, se ha generalizado en ciertos círculos de opinión la propuesta de crear una Superintendencia Nacional del Transporte. Esta iniciativa no sería riesgosa si Lima hubiera fortalecido su real capacidad de enfrentar los graves problemas de transporte y tránsito urbano tal como lo exigen sus atribuciones y competencias. Ello, sin duda alguna, hubiera mejorado su capacidad para participar, con voz y propuestas propias, de esta novísima instancia.

Como ya se ha indicado, sigue preocupando la constante rotación de funcionarios en la Gerencia de Transporte Urbano (GTU) y también en el Instituto PROTRANSPORTE, titular de la implementación del Metropolitano. Lejos de estabilizar los equipos para fortalecer los procesos de desarrollo e implementación de los proyectos en curso, éstos han sido los fusibles intercambiables que la gestión metropolitana utilizó para sobrellevar críticas externas y reencaminar procesos como veremos más adelante. 

El Metropolitano:  

El año transcurrido ha mostrado avances en algunos componentes de las obras pero también ha hecho visibles problemas de diseño y de planeamiento. En efecto, durante los doce meses se concluyó con las pistas del tramo sur (Chorrillos-Av. Grau) y con la construcción de la estación central; se inició las obras del anillo de corredores central y se otorgó la buena pro al consorcio constructor del tramo norte que sólo llegará hasta Naranjal en San Martín de Porres. Tal como lo indicamos en julio, en nuestro análisis de los procesos sustantivos del semestre en la MML
, la implementación del sistema viene atravesando por un conjunto de modificaciones que llaman la atención:

· Se disminuyó el número total de unidades (buses articulados y buses alimentadores) en más de 14% entre el primer concurso que se eliminó y el segundo. Esta disminución supone, lógicamente, un re cálculo de los estudios de demanda y un nuevo supuesto de frecuencias en el futuro servicio. No se ha explicado con fundamentos tales modificaciones.

· Se ha incrementado el marco presupuestal del proyecto en más de 100% respecto del cálculo original que se utilizó para la negociación con el BM y el BID. Hoy la cifra bordea los 845 millones de soles frente a los 420 originalmente establecidos. Descontando los 100 millones que habría costado la Estación Central (que no estuvo calculada en los planes originales) el indicador estándar para este tipo de proyectos, es decir, el costo total por kilómetro de corredor desarrollado subió de US$ 4,94 millones a 9,7 millones aproximadamente. No se ha sustentado con detalle este incremento.

· Se ha reducido el trazo del corredor segregado en más de 11 kilómetros. En los planes vigentes durante el 2006 y 2007, el servicio del Metropolitano iba a llegar hasta Comas, al Parque Sinchi Roca. La MML ha pretendido escamotear la explicación a esta reducción significativa señalando que “proyecto original no ha sido modificado”. Sin embargo, toda la documentación y el material publicitario de la MML evidencia que tal afirmación es falsa.

· Para remontar el enorme retraso en las obras (estaciones terminales, patios de buses, paraderos) se ha transferido las competencias de PROTRANSPORTE a EMAPE para que este último se encargue de ejecutar las obras. No se ha explicado cómo disminuirán los costos de PROTRANSPORTE al descargar estas responsabilidades delegadas.

· Se ha postergado la fecha probable de inicio de las operaciones del nuevo sistema de transporte público de junio 2009 hasta comienzos del año 2010 sin precisar el mes. Anotamos que resultaría muy inconveniente para el éxito del nuevo sistema que el público limeño asocie tales retrasos y reprogramaciones a un mero cálculo de carácter electoral.

Cultura Ciudadana en movilidad y uso de vías:
En esta importante materia, en la que lo tangible es fácil de percibir si uno recorre la ciudad observando la conducta de todos los actores en movimiento, podemos aprovechar la oportunidad única que hoy tenemos entre manos: implantar un programa radical de reforma de la conducta ciudadana en el uso de las vías y en el modo de movilizarse. No queremos alejarnos de la evaluación de la gestión pero, en este asunto, consideramos que la mejor evaluación es contribuir a no desperdiciar la oportunidad que hoy se nos presenta.

Se trata de utilizar para este propósito las vías metropolitanas como las avenidas Próceres de la Independencia (SJL), de la Marina (JM, PL y SM), o las más céntricas Arequipa, Petit Thouars y Arenales, México y Manco Cápac por mencionar algunas de las más importantes; todas ellas renovadas, bien señalizadas y con sistemas de paraderos definidos
. Junto con esa infraestructura y bajo el liderazgo de la MML se debiera convocar a los distritos involucrados, a la policía nacional y a las instituciones públicas y privadas interesadas en esta transformación, para poner en marcha el programa. 

Las bases del mismo debieran ser sencillas: a) buen y adecuado uso de la infraestructura renovada; b) respeto escrupuloso de las normas relativas a parqueo, cruceros peatonales, paraderos para el transporte público, circulación de vehículos menores y sistema de preferencias para personas con capacidades diferentes; c) sistema de vigilancia municipal proactiva que alerte, de manera clara y respetuosa, a todo infractor sobre el mal uso del espacio público y le indique la forma correcta de hacerlo –llevando un récord detallado de los eventos y amonestaciones-; d) labor policial estricta y permanente para las actuaciones vinculadas al transporte público y a cualquier incidente de seguridad que pudiera producirse.

Se trata de mostrarnos a nosotros mismos que en estos “pedazos de ciudad” si somos capaces de cambiar, todos juntos, la cultura del sálvese quien pueda o la de yo paso primero o me estaciono donde quiero por señalar algunos hitos representativos. Este programa junto con otros esfuerzos aislados pero importantes como el que plantea desarrollar esquemas de Educación Vial en nuestras escuelas
, podría significar la diferencia. Y estas acciones podrían dar inicio a una larga pero necesaria transformación de hábitos y costumbres que han deshumanizado nuestra ciudad. 

Lo pendiente: 
· La creación de una autoridad única de transporte metropolitano bajo el liderazgo de la MML y con la colaboración de la PNP, subordinada y financiada por el pliego del Interior. 

· La publicación del mapa de nuevas rutas de transporte público y el inicio de la difusión de los esquemas de racionalización y protección de demanda para el funcionamiento de El Metropolitano. 

· Desarrollo del esquema de inversión y lanzamiento de la oferta pública para la inversión y explotación del sistema de Terminales Terrestres de Lima.

· Establecimiento de pautas obligatorias y con plazo determinado para la formalización real de las empresas de transporte público dejando de lado el sistema de afiliaciones y procurando sistemas de accionariado difundido.

· Intensificación de la búsqueda de financiamiento para los programas de chatarrización y desarrollo de una alianza estratégica con el gobierno nacional para la modernización del parque público de transporte. Eliminación del acceso de vehículos usados –por cualquiera de las modalidades- a las flotas de transporte público.

· Establecimiento, en concordancia con el gobierno nacional, del plazo definitivo para la prohibición del servicio de combis en al ámbito metropolitano y la racionalización del servicio de taxis.

· Lanzamiento de la iniciativa “Defensoría del usuario de los servicios de Transporte Público en Lima Metropolitana” como una línea de trabajo que podría soportarse en los mecanismos vigentes que alientan la participación ciudadana.

· Alentar y facilitar la creación del Registro Metropolitano del Transporte que articule integralmente las bases de datos de la SUNARP, Compañías de Seguros, PNP, sistema de Revisiones Técnicas y el SAT (además de los registros administrativos de la GTU) para que las decisiones regulatorias, de control y fiscalización sean coherentes y eficaces. 
· Restituir la práctica dominical de uso exclusivo de la avenida Arequipa para el deporte en bicicleta y añadir otras avenidas importantes a esta buena y saludable medida de alcance metropolitano.

2)
En seguridad y convivencia ciudadana

Institucionalidad: 
La seguridad y convivencia ciudadana es uno de los reclamos unánimes de la población limeña y metropolitana. El enfoque subyacente no es el de la persecución del crimen organizado ni de los delitos mayores que son, indiscutiblemente, tareas especializadas de la PNP y para los que se requiere la contribución de la sociedad en su conjunto. La perspectiva, desde el gobierno de la ciudad, es la que define los temas de seguridad y convivencia como aquellos vinculados a la vida cotidiana, a las relaciones entre ciudadanos, a la vida de los barrios y a los incidentes menores que abundan día a día. En particular interesa la organización de la sociedad local para prevenir, educar y reaccionar frente a los eventos que representan peligro o intranquilidad entre las personas y familias. 
Temas que van desde el uso adecuado del espacio público hasta la accidentalidad del tránsito, desde los desarrollos diferenciales del sistema de serenos hasta las formas de auto organización vecinal y el debate sobre los roles complementarios de la seguridad privada; todos ellos interesan al gobierno de la ciudad. Y debe, en cumplimiento de sus funciones, trabajar para articularlos y liderarlos eficientemente de modo que se evite un uso no racional de recursos escasos en una temática, que por naturaleza, es compleja.
Sin embargo, es poco lo avanzado respecto del estatus de seguridad y convivencia ciudadana en el que operamos el año 2007. Durante el 2008 la MML se ha ratificado una y otra vez en desconocer que tiene competencias y funciones especiales en la materia a pesar de lo estipulado en su Ley Orgánica en sus artículos 157 y 161, en la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y en el mandato constitucional que obliga a la policía a cooperar con los municipios en la materia. No funcionan los Concejos Regional y Provincial de Seguridad Ciudadana y seguimos sin un Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana tal como lo señalamos en la anterior evaluación.

La cooperación entre la Policía Nacional y el gobierno metropolitano se limita a aquellas solicitudes especiales en las que, a cambio de pagos personalizados, la policía acepta realizar el trabajo que le corresponde por función y obligación legal.  De este modo la MML ha mantenido una relación perversa con la institución policial gracias a la cual “todo servicio tiene precio” ignorando que el gobierno de Lima es parte del mismo estado unitario para el que la PNP debe prestar servicio con honor y lealtad.

La relación con la fuerza pública, indispensable para el correcto ejercicio del orden y la tranquilidad en la metrópoli, ha estado también marcada por los vaivenes de la política que debilitaron la gestión del ex ministro Alva Castro y provocan hoy que su sucesor, el ministro Hernani, de marcha atrás en el proceso de distritalización policial iniciado en el 2007. La posibilidad que los alcaldes distritales tengan en su jurisdicción un solo interlocutor en materia policial se diluye sin que ésta haya logrado consolidarse. Esto significará, sin lugar a dudas, un retroceso desde la perspectiva de la gobernabilidad metropolitana en la materia.

En simultáneo, los esfuerzos de un grupo importante de alcaldes que discutieron, prepararon y presentaron una iniciativa legislativa
 para mejorar la relación de colaboración entre los gobiernos distritales y la policía nacional que permitiera optimizar el servicio de patrullaje conjunto y mejorar las prestaciones de seguridad que se ofrecen a través de los servicios de serenazgo, no ha tenido apoyo por parte del alcalde metropolitano. 

En el Cercado el reto parece centrarse en fortalecer el servicio de serenazgo integrándose junto con él al personal de la policía municipal y algunos otros empleados municipales que operan en funciones de inspección y vigilancia, para formar un cuerpo múltiple dedicado a las tareas conjuntas de seguridad y convivencia, controles y fiscalización del comercio y del tránsito. De este modo, con los mismos recursos, se potenciaría la capacidad operativa y se lograría una mayor cobertura gracias a una actuación multifuncional. Este esquema de transformación obedece a la escasez de recursos que atomiza la actuación de las diferentes unidades especializadas restándole efectividad.

Victimización: 
Las diversas encuestas de percepción efectuadas durante el año 2008 dan cuenta que la ciudadanía, de modo mayoritario, señala la inseguridad en las calles como el principal problema de la ciudad. Las grandes concentraciones urbanas desarrollan niveles de riesgo y de incidentes asociados a la seguridad cada vez mayores. Eso es un fenómeno universal. Sin embargo, las ciudades y sus gobiernos no bajan la guardia. 

En Lima la percepción de inseguridad crece pero las denuncias reales de estos incidentes sólo alcanzan a un tercio
 de los que declaran sentirse inseguros o haberse visto afectados por una agresión o robo. La población considera más eficiente los servicios de serenazgo que a la policía (47% contra 33%). El 75,5% cree que el principal problema de la policía es la corrupción y la mala organización asuntos ambos que normalmente van asociados. El 55,6% de entrevistados afirma haber tomado medidas para protegerse de la inseguridad pero la mayoría de ellas son de carácter personal y no vecinal o barrial. 

En el ámbito metropolitano durante el año analizado destacan cuatro tipos de eventos vinculados a la seguridad/inseguridad:

· Alta accidentalidad de tránsito en particular los producidos por vehículos de transporte público de pasajeros;

· los accidentes de trabajo ocurridos en obras y construcciones privadas;

·  la delincuencia organizada y los denominados “marcas” que asolaron la tranquilidad pública durante el segundo semestre y el incremento de asesinatos por ajustes de cuentas entre bandas criminales;

· el accionar de las pandillas en algunos barrios de la capital. 

Lo pendiente: 
· Proponer una reforma que, para el caso especial de Lima Metropolitana, simplifique y fusione el nivel regional con el provincial y facilite la convocatoria del Concejo Metropolitano de Convivencia y Seguridad Ciudadana
. Éste debe iniciar su actuación de inmediato y retomar el liderazgo que en la materia le corresponde al gobierno de Lima.

· En el marco de la Asamblea Metropolitana de Alcaldes concordar con los distritos el fortalecimiento conjunto de los sistemas de seguridad ciudadana locales bajo una escuela única y el desarrollo de protocolos de actuación común que reivindiquen el rol sustantivo de los gobiernos locales en materia de seguridad y convivencia vecinal.

· Impulsar el esfuerzo por sistematizar la información dispersa en materia de seguridad en Lima (y el Callao) y dar inicio al Observatorio Metropolitano de Convivencia y Seguridad con auspicio directo de la MML y estrecha colaboración del sector empresarial. Ninguna mega ciudad merece carecer de una herramienta tan útil como es ésta.

3) En asuntos ambientales
Institucionalidad:
En un año en el que la preocupación mundial por el calentamiento global ha provocado declaraciones y compromisos mundiales crecientes para contrarrestar los efectos negativos del cambio climático y reducir las emisiones de efecto invernadero (incluso durante la Cumbre ALC-UE), la MML parece no contemplar en su agenda estos asuntos como temas prioritarios. A la fragilidad institucional para acometerlos desde una perspectiva metropolitana se suma la falta de liderazgo en torno a los problemas ambientales más críticos y la inacción política para darle forma, contenido y responsabilidades a la CAM establecida por norma propia durante el 2007. 

La oportunidad que significa contar con la cercanía física del nuevo Ministerio del Ambiente y la enorme disposición del ministro Brack, no parecen ser suficiente aliciente para el diseño de estrategias de trabajo conjunto en materia de salud ambiental. Tampoco lo son la enorme cantidad de instituciones de la sociedad civil entre las que están las universidades, con sede en Lima, dedicadas a la generación de iniciativas ambientales y de conservación desde la perspectiva urbana. La MML parece no necesitar de nadie en esta materia porque, entre otras cosas, no tiene mayores preocupaciones al respecto. 

La sub gerencia de Medio Ambiente de la municipalidad quedó sin responsable ante la renuncia de su titular a mitad del año 2008. Fue la crónica de una muerte anunciada pues el presupuesto asignado durante el período a dicha oficina fue sustantivamente menor
 al del año 2007 que ya, de suyo, era exiguo.

El avance en el desarrollo del proyecto de “Bosque costero maderable Piedras Gordas – Ancón” que cuenta con cerca de 940 hectáreas adjudicadas a SERPAR para la creación de zonas de recreación pública, constituye un logro destacable de este año y merece que la ciudadanía preste atención a esta posibilidad de desarrollo urbano de gran impacto ambiental futuro.

Para un análisis ordenado de los avances y retrocesos de la gestión ambiental en Lima Metropolitana durante el 2008, resulta conveniente recordar los 10 temas prioritarios consignados por el GEO Lima y Callao del 2006. Estos son: 

· Escasez de agua

· Contaminación de los cuerpos hídricos

· Contaminación del aire

· Mal manejo de residuos sólidos

· Pérdida de suelo y valles agrícolas

· Contaminación del mar

· Degradación de ecosistemas

· Pérdida del patrimonio

· Contaminación sonora

· Desastres naturales y tecnológicos
A continuación desarrollamos temas de singular relevancia para Lima Metropolitana y sobre los cuáles a la MML le corresponde desempeñar un rol central. 
Contaminación del aire y contaminación sonora: 
La situación respecto del año 2007 se agravó pues el obsoleto parque automotor del transporte público, uno de los principales contribuyentes a la contaminación del aire y a la contaminación sonora, continúa operando en pésimas condiciones de combustión, de emisión de ruidos y de consumo de combustible con alto contenido de azufre y material particulado.

Nos acercamos al plazo límite establecido para el 2010 que obligaría al uso de combustibles más limpios
 y con menos contenido de plomo y azufre. Sin embargo, el umbral establecido colisiona nuevamente con decisiones cuestionables y altamente perjudiciales para la metrópoli como la reciente prórroga de la autorización para importar autos usados por la región Tacna
. Sabemos que el mayor volumen de dichos vehículos termina llegando a Lima para su comercialización y uso, largamente mayoritario, en transporte público.

En el caso de la contaminación del aire, si bien las normas, los lineamientos y los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) son aprobados a nivel nacional, la MML también cuenta con competencias asignadas para reducir la contaminación y paliar sus impactos nocivos. DIGESA ya ha identificado las zonas críticas de Lima  Metropolitana que superan los ECA y que requieren un tratamiento especial. Al respecto, la MML cuenta con las facultades necesarias para redefinir las rutas de transporte público y reducir el flujo vehicular por dichas zonas críticas pero hasta la fecha no lo ha hecho. 
Dijimos a comienzos del 2008 que “la restitución de las revisiones técnicas después de casi veinte años constituyó un avance estratégico. No obstante, podría ser poco duradera, por los cuestionamientos del propio Alcalde a la empresa concesionaria”. La premonición se cumplió y la ciudad y todos sus habitantes perdimos la oportunidad de comenzar a ser usuarios responsables de vehículos motorizados. La contaminación y el ruido siguieron en aumento con la complacencia de las autoridades. Y la cultura de la viveza criolla en la materia se consolidó abriendo paso a la alta accidentalidad producida por el tráfico vehicular y las pésimas condiciones del parque automotor. 
Residuos Sólidos: 
La cuenta sigue en rojo: los proyectos de ordenanza para regular estos temas e iniciar un cambio en la conducta ciudadana han quedado encarpetados en alguna oficina de asesoría. Los proyectos municipales haciendo uso de los MDL (Mecanismo de Desarrollo Limpio) parecen estar sujetos no a la voluntad del gobernante sino a la eventual buena disposición de algún inversionista privado para desarrollarlos siempre y cuando la tasa de ganancia lo justifique. 

En el intermedio, los botaderos informales crecen y compiten de manera desleal con los insuficientes rellenos sanitarios oficiales. Las cadenas de reciclaje no son alentadas ni organizadas por la comuna (salvo en el ya antiguo caso de Surco) sino que siguen libradas a las iniciativas privadas y a los grandes intereses organizados tras la disputa por la basura.

Que Lima Metropolitana no cuente con un Plan Integral de Manejo de Residuos Sólidos (PIGARS) prueba la poca voluntad política que existe en la MML en torno a este tema a pesar de los impactos que genera sobre la salud y las fuentes de agua. Si bien aplaudimos las iniciativas que se dan a nivel distrital, debemos resaltar que mientras la MML se mantenga ausente los esfuerzos y recursos se seguirán duplicando.

Contaminación del mar: 

Las cuencas de los ríos Chillón, Rímac y Lurín continúan siendo botaderos al alcance de los habitantes de las riberas y alrededores. Por sus cauces discurren, durante todo el año, aguas mezcladas con residuos industriales y mineros, con residuos sólidos y plásticos, desperdicios orgánicos y desagües informales que van a terminar en el litoral limeño y chalaco contaminándolo de manera continua. A esta realidad se añaden los llamados “colectores” que acumulan los residuos líquidos de la metrópoli  y que, en su forma cruda, terminan vertiéndose en el mar. 

Se ha anunciado la inversión en las plantas de tratamiento de Taboada al norte y la Chira al sur cuya puesta en operación en los próximos meses representará un avance significativo en la solución de este problema endémico para la ciudad. Si bien esta competencia le corresponde principalmente al gobierno central a través de SEDAPAL, que ya viene ejecutando iniciativas que son  canalizadas por PROINVERSION, la autoridad metropolitana está ausente en este importante tema tanto como sigue vacío el asiento en el Directorio de SEDAPAL que le corresponde.

Prevención de Desastres: 
Lima avanzó con la aprobación de planes aplicables para circunstancias de emergencia o catástrofe tanto metropolitana como para el ámbito restringido de El Cercado. Éstos deben difundirse a escala metropolitana, coordinarse con el plan del Callao y poner en práctica simulacros repetidos para estos casos. La sola existencia de un mapa de peligros no nos prepara para enfrentar las amenazas de desastres naturales por lo que resulta impostergable la elaboración de un plan permanente de gestión de riesgos de Lima. 

Las zonas periféricas concentran la mayor vulnerabilidad por lo que no debe soslayarse un vasto plan de inversiones para la construcción de muros de contención en los asentamientos ubicados en laderas y cerros. 
Lo pendiente: (muchos temas se repiten año a año)

· Entender lo ambiental como un asunto transversal a ser tomado en cuenta en todas las intervenciones urbanas.   
· Constituir inmediatamente la Comisión Ambiental Metropolitana y desarrollar el Sistema Metropolitano de Residuos Sólidos. Se recomienda contar con indicadores objetivos y metas que sean fijadas por la CAM para que en función de ellas se pueda determinar con claridad los avances en torno a la gestión ambiental. 
· Desarrollar un programa de impacto que disminuya sustancialmente la contaminación sonora de la ciudad. 

· Hacer el Inventario de Áreas Verdes y desarrollar el mapa de riesgos de la ciudad. 

· Promover proyectos MDL para contribuir a la reducción de emisiones de carbono. 

· Ocupar el asiento que corresponde a Lima del Directorio de SEDAPAL y promover una reducción del consumo y del desperdicio de agua potable. Establecer metas de incremento de uso de agua reciclada. 

· Aprobar el proyecto metropolitano, con la participación de los distritos que concentran urbanizaciones en riesgo, para construir muros de contención en los asentamientos humanos. 

· Alentar el uso de sistemas de transporte no motorizado para resolver problemas de movilidad urbana y contribuir a la salud de la población. 
4) En espacio público y fomento al esparcimiento

Proyecto Costa Verde: 

El gran protagonista en el tema de espacio público y esparcimiento durante el año 2008 ha sido, sin lugar a dudas, el proyecto de la Costa Verde.  Pero lo ha sido, en cierta medida, por negación. La administración Castañeda aprobó a inicios del año 2007 la denominada Nueva Visión Urbanística para esa zona de intervención y demoró más de dieciocho meses en desistirse de ella sin, como de costumbre, ofrecer con sinceridad las explicaciones correspondientes. Durante todo este tiempo se contuvo las aspiraciones de algunos distritos para desarrollar, de acuerdo a esta perspectiva, obras e inversiones en la franja costera de su jurisdicción, en atención a que se estaban desarrollando los parámetros urbanísticos, viales y de seguridad que completarían el proyecto de acuerdo a la nueva visión. 

La verdad era otra. El Alcalde de Lima a medio camino, por razones que desconocemos y que no expuso ante el Concejo, cambió de parecer y también de asesores. A puerta cerrada encargó un proyecto diferente que aún no ha hecho público. Despidió al presidente de la Autoridad del Proyecto Costa Verde (APCV), colocó entre sus allegados a su reemplazo que duró cerca de noventa días y lo cambió, poco después, por otra persona de un perfil poco apropiado para tan complejo encargo.

Mientras tanto, con los fondos del gobierno central entregados a los distritos a propósito de la realización de las Cumbres, dos de ellos involucrados en la Costa Verde, reconstruyeron un importante tramo de la vía vehicular costera. La APCV no dijo una palabra respecto de esta intervención que, probablemente, no coincidía con el nuevo trazo soñado en la visión secreta del Alcalde ni con los criterios en disputa vinculados a la pretensión de construir una vía rápida junto al mar que una Lima con el Callao. Durante su construcción la característica saltante fue el silencio de las autoridades metropolitanas.

El desenlace inesperado, si nos atenemos al mutismo y letargo dominante durante el año, fue el alboroto mediático que armó el Alcalde frente a la oferta de fondos adicionales del presidente García
 a algunos alcaldes distritales para que continúen desarrollando sus proyectos en la costa verde. De este alboroto salió victorioso el alcalde pues enarboló el principio de la autonomía municipal y la no interferencia del gobierno central en los asuntos metropolitanos. Pero vueltas las aguas a su nivel, seguimos sin conocer el nuevo proyecto para este importante espacio de esparcimiento público y belleza urbana y tampoco tenemos la certeza que los protagonistas principales estén alineados en esa visión o si cuentan con la estrategia de financiamiento para lograrlo. 

Piletas del Parque de la Reserva: 
El éxito de su lanzamiento durante el año 2007 ha continuado con creces durante el año 2008. Al uso regular y cotidiano del parque por el público más amplio de Lima se le ha sumado su utilización en ocasiones especiales como la cena de gala con la presidenta Michelle Bachelet con ocasión de la cumbre de APEC.

Los resultados económicos de la explotación de los atractivos del parque proyectaban, para finales del 2008, un superávit cercano a los cinco millones de soles que se invertirán en la restauración del Teatro Municipal de Lima
. 

Alameda de los Héroes Navales y Centro Cívico:

Con la culminación de la estación subterránea del centro de Lima que atenderá el flujo e intercambio de pasajeros del futuro sistema metropolitano de buses se ha restaurado la Alameda de los Héroes Navales la misma que formará parte del complejo articulado con los espacios públicos del Centro Cívico, hoy entregado en concesión al grupo inmobiliario de Interbank por 30 años. El plan de reconversión apuesta por la creación de un gran polo de atracción comercial por lo que se instalarán allí una nueva tienda por departamentos, un local de Plaza Vea y un patio de comida rápida además de muchos nuevos locales comerciales y oficinas. El reto para la calidad de vida en el centro de la ciudad es lograr, de acuerdo con el grupo inversionista, un balance entre el comercio, el entretenimiento y la cultura que reafirme la vocación de renovada residencialidad que se pretende construir para Lima y que ofrezca espacios para recuperar la calma o simplemente tomar un café con tranquilidad. Falta prestar atención a la diferencia entre espacios abiertos y de libre circulación y espacios privatizados y de uso condicionado. 

Parque de las Leyendas:
Luego de algunos meses de desorden como producto de la transferencia de gestión hacia la MML el parque zoológico de Lima parece haber recuperado su nivel. Se han efectuado reparaciones y refacciones básicas para mantener el área habilitada en buena forma para soportar el flujo de visitantes. La recaudación ha vuelto a los niveles anteriores después de un retroceso de algunos meses. La función principal es la de ofrecer un gran espacio de atracción pública que combina la recreación pasiva, la oferta de flora y fauna silvestre nacional (y en menor medida mundial) y áreas verdes libres para el descanso o la reunión familiar. La MML ha aprobado un fondo para el desarrollo de una laguna artificial ubicada en terrenos aún no habilitados dentro del mismo parque sin comprometer las zonas arqueológicas existentes. 
Lo pendiente:

· Impulsar junto con la iniciativa privada (patronato o fórmula similar) el gran proyecto del Museo de Lima en el gran local de la Av. 28 de Julio y Garcilaso de la Vega (ex Ministerio de Transportes y Comunicaciones) e integrarlo al circuito cultural y recreativo del Parque de Lima y los museos de Arte e Italiano.

· Re potenciar la oferta vinculada a los Pantanos de Villa y áreas protegidas para asegurar la detención de su deterioro por las nuevas urbanizaciones aledañas y el embate permanente de la informalidad en el uso del suelo en la zona de amortiguamiento. Desarrollar una iniciativa metropolitana para incorporar el local vacío de la fábrica Lucchetti para un uso cultural y científico vinculado a la biodiversidad y el santuario de Villa con apoyo del sector privado.

· Culminar el proceso de saneamiento e implementación de los parques metropolitanos y zonales realmente existentes y fortalecer la capacidad de iniciativa y de administración de SERPAR.

· Restituir la Bienal (de Arte y Cultura) de Lima.

5) En uso del suelo y desarrollo urbano

Uso de Suelo: 
El año 2008 sirvió para culminar el trabajo iniciado durante los períodos anteriores con la aprobación de las ordenanzas de zonificación de los usos del suelo de todos los distritos metropolitanos. La puesta en vigor de los criterios de zonificación no ha sido una tarea sencilla pues alrededor del contenido normativo se mueven todos los intereses y expectativas inmobiliarias de la ciudad. En efecto, a pesar de contar con la concertación de pareceres distrital-provincial como requisito para la aprobación de cada una de las ordenanzas, en muchos casos se han presentado reclamaciones, iniciativas de modificación y, de seguro, más de un contrabando disfrazado de interés vecinal. 

La ciudad ya cuenta con un plano y nomenclaturas únicas y uniformes para toda el área metropolitana. Llegar a este punto supuso conceder en muchos casos con los “derechos adquiridos” por habitantes instalados mucho tiempo atrás y que cuentan con ciertas habilitaciones en servicios públicos y construcciones consolidadas. Este “reconocimiento” supone, ciertamente, la renuncia inevitable de la ciudad a contar con un crecimiento urbano ordenado y balanceado en áreas públicas, en algunos casos con equipamientos urbanos insuficientes o que no respetaron las reservas de vías por señalar algunos ejemplos.

Pero, en la otra mano, contar con estas herramientas fortalece a los gobiernos locales en su tarea de regular el crecimiento urbano y el uso ordenado del suelo cada vez más escaso de la ciudad capital. Por otro lado, la presión de los desarrolladores inmobiliarios ya no se calificará en función a “su proyecto” sino a una idea de barrio que balancea todos los servicios necesarios para ofrecer un estándar básico de calidad de vida para los habitantes.

Normatividad y los peligros de la improvisación:

En el año 2007 el Congreso aprobó la ley Nº 29090 de Habilitaciones Urbanas que otorgaba licencias automáticas las construcciones de viviendas en su forma más extendida. Durante el año 2008 se formaron comisiones multisectoriales para la discusión y elaboración del reglamento correspondiente mientras que tanto el CIP y el CAP junto con otros sectores académicos especializados en ingeniería y urbanismo emitieron sendas declaraciones oponiéndose a dicha ley por representar un retroceso regulatorio que pondría en serio peligro la vida de los limeños. 

En el último trimestre del año se aprobó el reglamento de ley mencionada y no contempló ninguna de las recomendaciones técnicas formuladas tanto por los colegios profesionales como por la MML. En el mes de diciembre, la MML alcanzó al Congreso de la República una propuesta técnica de modificación del reglamento que es muy importante para no retroceder a un modelo silvestre y perverso de autoconstrucciones y que, en adición, preservaría su competencia para “otorgar licencias de construcción, remodelación y demolición”.

Centro Histórico: 

Continúa un avance lento en los procesos de recuperación de monumentos y restauración de casonas coloniales y viejos edificios. Sin embargo, la capacidad de inversión es limitada y los costos de estas intervenciones son altos. La casona de Las trece Puertas o la colindante con el palacio Torre Tagle son dos ejemplos de recuperación que debe reconocerse; el primero a cargo de EMILIMA y el segundo a cargo de la propia Cancillería. Las inversiones privadas en la materia han crecido pero a un ritmo aún insuficiente para la cantidad de inmuebles disponibles.

No obstante estos progresos, poco se ha avanzado en el ordenamiento municipal del tránsito y del comercio, especialmente de pequeños negocios de imprenta (ej. Jr. Rufino Torrico y Jr. Callao y zonas adyacentes) que trastornan la circulación por el damero de Pizarro y niegan la posibilidad a una nueva ocupación residencial y profesional. 
El Cercado: 

Al igual que el año 2007, durante el 2008 El Cercado ha continuado su progresivo deterioro. Planes que lo involucran sólo se conocen en los alrededores de épocas festivas en las que se incrementa la actividad comercial. En el año analizado se han empezado a manifestar tendencias vecinales de rechazo a MML que apuntarían a la formación de un nuevo distrito.

El Cercado y su diversidad de barrios requieren de una mirada y estrategia particular. Es parte de la jurisdicción metropolitana pero es el único territorio integrado que como autoridad le pertenece en exclusividad. ¿Un distrito metropolitano con presupuesto y gestión autónoma dentro de la MML? ¿Otra OPD al estilo de la pléyade conocida? ¿Cuánto cuentan los pobladores del Cercado y Barrios Altos en las preocupaciones y decisiones cotidianas del Concejo de Lima? ¿Quién los representa? Son importantes preguntas que no parecen tener una adecuada y satisfactoria respuesta aún.

Lo pendiente: (muchos temas se repiten año a año)

· Implementar el sistema de catastro moderno que mantenga actualizada la base de datos referenciales para el cálculo del valor predial y patrimonial de El Cercado y permita ofrecer el servicio a otros distritos de la capital.

· Adoptar un plan para la puesta en valor del Centro Histórico, con el activo concurso del sector privado y que contenga un capítulo específico para el ordenamiento y replanteo de la zona de servicios de imprenta y papelería.
· Desarrollar una estrategia articulada con todos los distritos para contener y erradicar la práctica de invasiones como mecanismo válido para acceder al suelo y a la vivienda. 

· Descomponer el presupuesto municipal para crear una partida separada para atender las necesidades específicas de servicios e infraestructura correspondientes a El Cercado y nombrar a un delegado del Alcalde para que asuma su representación en éste ámbito distrital. 
· Desarrollar y conseguir financiamiento para el programa de destugurización y renovación urbana del centro histórico.

6) En finanzas e inversiones públicas

Finanzas municipales: 

El 2008 ha sido un buen año para las finanzas municipales. Tanto la gerencia de Finanzas como el SAT han continuado con un prolijo trabajo de ordenamiento, de mejora de los indicadores de recaudación, de disminución de las tasas de morosidad y de soporte técnico a otras áreas de la corporación municipal. 

La recaudación total
 durante los primeros once meses alcanzó la cifra de  717 millones de soles estando muy cerca de la meta prevista para todo el año que es de 747 millones
 y con un ritmo de recaudación que está unos puntos porcentuales por encima de las previsiones presupuestales. 

Este buen resultado, a pesar de tratarse de un presupuesto pequeño para la envergadura de las responsabilidades metropolitanas, permite a las autoridades proyectar un presupuesto total para el año 2009 superior a los 921 millones de soles y que contiene un 8,3% del total en endeudamiento externo.

Los mejores resultados respecto de lo previsto se explican, sustancialmente, por la mayor recaudación por concepto de alcabala y de peaje, ambos conceptos asociados al mayor dinamismo global de la economía que ha incrementado las operaciones de compra y venta de inmuebles y del mercado automotor. Pero por las mismas razones conviene que la MML elabore un plan de contingencia y tome las precauciones para enfrentar una posible reducción del volumen de ingresos durante el ejercicio 2009 y siguientes derivado de los efectos de la crisis mundial y sus repercusiones locales. 

En este sentido también resultará beneficioso analizar la estructura de la deuda acumulada, su período de amortización y las tasas pactadas para definir una estrategia de pago de acuerdo a las nuevas circunstancias y determinar en qué términos sí convendría aumentar el endeudamiento de largo plazo. 

Las inversiones públicas, como ya se indicó líneas arriba, han estado muy concentradas en infraestructura vial y en las vías exclusivas para el sistema de buses. En lo primero se han concluido el intercambio vial de Habich, el de Colonial con Universitaria y la ampliación de la avenida Universitaria entre ese cruce y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y, finalmente, el puente Santa María en SMP. El intercambio de Venezuela con Universitaria no se ha podido concluir por el conjunto de inconvenientes que son públicos y que dan cuenta de la complejidad que reviste pretender implementar proyectos desde una sola óptica. Muchas otras obras de pequeña envergadura se han ejecutado durante el año. Sería largo enumerarlas pero sí indicar que se trata, mayoritariamente, de pistas y veredas, todas ellas con una lógica que prioriza la circulación de los vehículos
. 

Nada se ha avanzado respecto de los planes para completar la vía expresa de Javier Prado y modernizar el importante eje Javier Prado-Pershing-Marina que conduce al Aeropuerto Internacional. En este año no se logró resolver los impasses que impiden hasta hoy materializar este viejo proyecto. Tampoco se ha avanzado mucho en la puesta a punto del futuro Mercado Mayorista de Santa Anita
.

El Plan de Desarrollo Metropolitano, Plan MET 1990-2010, trabajado sobre la base de estudios efectuados entre 1984 y 1986, ha quedado totalmente superado y ya no se ajusta a la real dinámica de la ciudad. La Gerencia de Planificación de la MML formula los instrumentos de planeamiento institucional válidos para cada año sobre la base del viejo Plan MET. De este modo se cumple con las exigencias formales del sistema de presupuesto público pero se soslaya la necesidad de efectuar un trabajo multisectorial de largo alcance que dote a la metrópoli de un nuevo Plan de Desarrollo de largo plazo acorde con los desafíos actuales y con las nuevas competencias regionales que el gobierno de Lima debe asumir.

En adelante resultará indispensable que Lima cuente con este instrumento que justifique un detallado y estructurado plan de inversiones que permita la ampliación de sus ingresos y la orientación de los mismos a escala metropolitana, con la participación de los distritos y el más amplio consenso ciudadano. Sin duda se trata de renovar colectivamente la idea de ciudad que deseamos para el futuro próximo y hacerlo con la más amplia participación, teniendo a mano la información necesaria y considerando los riesgos que los cambios planetarios le plantean a una metrópoli como Lima. 

El énfasis debiera apuntar hacia inversiones articuladas que  resuelvan los problemas de convivencia, de desigualdad, de movilidad y los ambientales al mismo tiempo que puedan encarar también la reforma integral en el modelo de gestión de la metrópoli y permitan asumir sus plenas responsabilidades como titular de la región. 

Lo pendiente: 

· Desarrollar una convocatoria amplia y multisectorial para iniciar la formulación de un Plan de Largo Plazo (La nueva utopía de Lima) para el desarrollo de la ciudad-región metropolitana. El horizonte temporal debiera proyectarse al año 2050 y considerar el año 2035 como un año clave para evaluar y festejar el avance en su cumplimiento con ocasión de los 500 años de fundación.

· Propiciar las condiciones de diálogo y generación de consenso suficiente para culminar las obras del intercambio vial Venezuela – Universitaria sobre la base del reconocimiento de las diferencias pero sin descuidar la supremacía del interés público. 

· Establecer un plan de contingencia que permita encarar la previsible reducción de ingresos para el año 2009 y evitar así un sobre endeudamiento que puede poner en riesgo la sostenibilidad financiera de la metrópoli. Este plan debiera consignar las garantías para evitar que las contingencias derivadas de la potencial implementación del Tren Eléctrico afecten las arcas de la ciudad.

· Debatir e implementar un sistema de recuperación de la plusvalía urbana generada por las inversiones metropolitanas.

· Destrabar el ordenamiento interno para lograr el desarrollo de proyectos MDL (Mecanismo de Desarrollo Limpio – protocolo de Kyoto) que constituyan nuevas fuentes de ingreso y herramientas de mejora ambiental al mismo tiempo.

7)
Los Megaproyectos

Tren Eléctrico: 
Luego de un año completo de postergaciones y pujas de los consorcios inscritos por cambiar las condiciones económicas de la concesión, por estos días ya se anuncia la "existencia de un ganador"
 de una buena pro que aún no se ha llevado a cabo y, cabe suponer, los sobres de los postores conteniendo las ofertas deben estar en plena preparación en este momento.

Más allá del enorme volumen de fondos adicionales que este requerirá pues se habla de nuevas inversiones por más de 450 millones de dólares (a pesar que sólo cubrirá una distancia total menor a la mitad de la que cubrirá El Metropolitano y transportará menos cantidad de pasajeros), creemos que la atención debe centrarse en lo que Lima y el país comprometerá para garantizar la demanda de pasajeros dado que el estudio actualizado indica que no es suficiente. También debemos los ciudadanos y ciudadanas de Lima despejar la justificada sospecha que el servicio ofrecido para el 2012 o 2013 podría estar muy por debajo de los estándares de rendimiento, de servicio y de consumo vigentes en otras latitudes ya que se utilizará parte de la tecnología y del material rodante existente que data de los años 70 del siglo pasado.

El reto de combinar este potencial desarrollo con la implementación el 2010 del sistema de buses por corredores exclusivos, además de los aspectos económicos y financieros de ambos, reside en la sospecha que tenemos muchos observadores respecto de si las autoridades tendrán la mano firme y oportuna requerida para racionalizar integralmente el servicio de transporte público metropolitano. Señales de esa vocación no existen en absoluto. El reinado de la combi, el taxi informal y el moto taxi es el que predomina.

Decíamos antes y lo reafirmamos ahora: “El diálogo entre el Gobierno Central y la MML permitiría determinar cuál es la mejor inversión para la ciudad y sus habitantes”. Y le añadimos que éste debe estar presidido por debates técnicos que no pierdan de vista que el interés del ciudadano común es el que en definitiva cuenta para tomar las grandes decisiones. Éstas no pueden ser el resultado de una negociación a puerta cerrada en la que la fantasía se imponga sobre la razón.

Tratamiento de aguas residuales:

Aunque en el capítulo sobre asuntos ambientales ya hemos tocado este tema, vale insistir en que se trata de mega inversiones que la MML no puede realizar. SEDAPAL, órgano dependiente del gobierno central, sigue administrando agua y desagües en la metrópoli y, junto con PROINVERSION, convocarán a inversionistas privados para desarrollar las plantas de Taboada y La Chira por más de 400 millones de dólares.

No obstante, SEDAPAL debe invertir cuantiosas sumas en renovar la red de tuberías de agua y alcantarillado de la ciudad y mejorar sino eliminar el alto desperdicio por filtraciones, conexiones clandestinas e ineficiencia del sistema vigente. La MML debe ocupar su asiento en el Directorio de esta empresa para asegurar que este proceso no se postergue.

8) En buen gobierno

EL Concejo Metropolitano:

El Concejo Metropolitano es el primer órgano de gobierno de la MML según la ley. Cuenta con 26 atribuciones nominales de gran alcance y puede (auto) asignarse nuevas competencias mediante ordenanza municipal “siempre que correspondan a la naturaleza y funciones de la MML como órgano del gobierno local de la capital de la República e instrumento fundamental de la descentralización del país”
.

Sin embargo, el Concejo resulta siendo, en realidad, un gran aparato de representación formal muy oneroso para las funciones que realmente cumple. En realidad, su gran papel es el de validar el trabajo de la burocracia administrativa municipal quien es la que prepara todas las iniciativas. Las 51 sesiones ordinarias llevadas a cabo durante el año 2008 equivalen a menos de 100 horas útiles de trabajo del cuerpo político de regidores. Es verdad que parte del trabajo se concentra en las Comisiones Metropolitanas pero sólo 3 o 4 de ellas se reúnen con regularidad, con agenda extendida y con quórum suficiente.

La dinámica del Concejo es de agenda cerrada, o dicho de otro modo, no se acepta la incorporación de temas que propone la oposición. A tal punto que la mayor intensidad de debates –que ciertamente son escasos para la complejidad de la metrópoli- se lleva a cabo en la sección Informes y Pedidos y no en la parte sustancial del Orden del Día. Ninguna discusión o tema de carácter político general o referido a políticas públicas municipales ha sido admitido a debate por la mesa presidida por el Teniente Alcalde. Así, las reuniones se tornan aburridas y exigen de los participantes poca atención. La forma de operación del Concejo es pre moderna. Los documentos de cierta importancia, y que requieren en condiciones normales una preparación intensa por parte de cuerpo de regidores, no están a disposición de los mismos sino hasta mucho después de aprobados. Los mecanismos de la conducción y la relatoría en las sesiones le restan dinamismo y distraen la atención hacia cuestiones de forma.
El Alcalde
 y el Teniente Alcalde se aburren con las sesiones y la abandonan frecuentemente. La modalidad de realizar una reunión previa entre todos los regidores oficialistas y adláteres llamada “concejillo” produce  pre acuerdos y pre decisiones que luego sólo resta convalidar en la sesión plenaria que se convierte así, en un largo monólogo. Las sesiones no están abiertas al público y se han establecido tortuosos filtros para “autorizar” la presencia de ciudadanos interesados. 

Los regidores no tienen obligación de rendir cuentas a pesar de ostentar un cargo público por elección popular. De este modo, la existencia real del Concejo se limita al cumplimiento de una rutina semanal y al acompañamiento formal del Alcalde en algunos actos públicos. Resulta así un caro adorno y, circunstancialmente, una molestia cuando algún regidor o regidora formula preguntas o intenta colocar en agenda temas de la ciudad que van más allá de las obras de infraestructura. .

Gobierno Regional de Lima: 

Lima muestra un apreciable retraso en la asimilación de funciones regionales y está rezagada en el calendario de transferencias desde el gobierno central. Considerando que el escenario político ya empieza a calentar por los futuros procesos electorales
, es probable que el interés en producir dichas transferencias disminuya considerablemente por ambos lados.

No escapa a la observación aguda que el interés por restarle herramientas a la MML que aparece, en la persona del Alcalde, como potencial aspirante a la presidencia, será parte de la agenda durante los próximos meses. Para evitar interferencias y tropiezos se debe procurar un planeamiento político concertado y público, de mediano plazo, con metas temáticas y transferencias presupuestales precisas.

El denominado Programa Regional Lima, disfraz de la función como región que le compete al gobierno de Lima, debe fortalecerse en sus dimensiones y tareas vinculadas al desarrollo social dejando en segundo plano el énfasis constructivo (de pequeñas obras vinculadas al presupuesto participativo) que lo ha caracterizado hasta hoy. 
Transparencia: 
Como dijimos en la evaluación 2007, la municipalidad se maneja con “poca transparencia y subestimación del interés ciudadano por la información completa y oportuna. La página web…no está debidamente actualizada, incluyendo la información presupuestal, ni es presentada de manera amigable. La discusión presupuestal en el Concejo Metropolitano es limitada y se lleva a cabo sin la información necesaria”. Esta descripción sigue vigente.

Estando ad portas de la implementación del sistema de buses por corredores exclusivos y, probablemente el tren urbano, sistemas que demandan una transformación radical de los hábitos y costumbres de los usuarios y la racionalización integral de rutas –postergada hasta hoy-, es indispensable que la MML desarrolle sistemas amigables y de fácil acceso que ofrezcan información a los ciudadanos y ciudadanas. Todos tenemos derecho a conocer, con suficiente anticipación, qué rutas serán las definitivas, qué tipo de servicio se prestará en ellas y con qué frecuencia. Sólo así contribuiremos de manera ordenada a la transformación de la movilidad urbana en Lima. Ésta es una oportunidad que la MML no puede desperdiciar para mostrar mecanismos transparentes de gobierno a favor de la ciudadanía.
De igual modo reiteramos  la importancia de mostrar con claridad presupuestos y resultados finales en el costo de todas las inversiones en infraestructura urbana.

Planta administrativa y estructura paralela:

La MML muestra una apreciable debilidad en los órganos de línea frente a las denominadas OPD o instancias desconcentradas de la operación municipal. Esta debilidad ¿es estructural o fabricada? En la operación cotidiana las direcciones y gerencias de línea desarrollan una labor poco visible, secundaria y, en algunos casos, hasta intrascendente. Y ello no es el producto de la desidia o mala performance de su personal. Por el contrario, en estas áreas el personal trabaja contra la corriente, sin recursos, con tecnología insuficiente y obsoleta, sin fondos para cumplir operativos de calle. Veamos sino las áreas de medio ambiente, de transporte urbano, de fiscalización y control, de participación o de seguridad ciudadana.
Los recursos (y las luces) están enfocados hacia los brazos operativos autónomos como EMILIMA, EMAPE o PROTRANSPORTE por mencionar a los más evidentes. Y el resto de la maquinaria municipal languidece. ¿Es razonable pensar que en el mediano plazo este esquema sea sostenible? Su forma actual ¿no esconde quizá una voluntad expresa de deshacerse de lo que queda de la antigua empleocracia municipal? 

Creemos que es posible una verdadera reingeniería en la estructura municipal que la dote de mecanismos de selección de personal y evaluación de resultados ajustados a las necesidades actuales y que incorpore métodos modernos de gestión. La MML no puede ser un botín de puestos de trabajo para cada administración nueva. Lima requiere un gobierno profesional, solvente y duradero, capaz de desarrollar e implementar planes de largo plazo y que reivindique el conocimiento y la experiencia del personal municipal acumulados durante años de esforzado trabajo.
Participación ciudadana: 

En mecanismos que alienten la participación ciudadana informada y voluntaria la distancia se acrecienta entre lo avanzado a nivel distrital y lo logrado a nivel provincial. Quizá sea recomendable destinar algunos recursos para formular una investigación que permita descubrir lo que la gente entiende por la escala metropolitana; que nos ilustre acerca la percepción sobre las responsabilidades que le corresponde a cada uno de los actores del fragmentado gobierno de la ciudad; que ayude a desarrollar mecanismos tecnológicos que promuevan espacios de participación activa pero a distancia o no personalizada.

No es una tarea fácil pero resulta indispensable para reforzar la gestión democrática y plural de nuestra metrópoli. Un ejemplo quizá pueda ilustrar este propósito: Cuando los vecinos y vecinas se quejan del estado de las pistas, no es posible, para ninguno de ellos y de modo rápido y accesible, informarse sobre las competencias viales y sobre si reparar tal o cual vía le corresponde al ámbito nacional, provincial o distrital. De modo que la queja queda sin destinatario y las autoridades pueden colocarse de perfil gracias a la falta de información que desalienta una participación responsable.

Lima, 08 de enero de 2009
© CIUDAD NUESTRA

Para cualquier consulta comunicarse a: rgarcia@ciudadnuestra.org
Tel. 243-6377 o 998703656
� Artículo 157, parágrafo 20 de la LOM # 27972.


� A mitad del año, la Comisión Metropolitana de Transporte Urbano tuvo que preparar un dictamen petitorio a la Gerencia Municipal para que se considere en el plan de acción y presupuesto 2009 una partida básica para “la actualización y puesta en marcha de un sistema de red semafórica integrado y moderno” para las vías bajo jurisdicción metropolitana y el Damero de Pizarro (Dict. # 010-2008-MML/CMTU del 30 de junio de 2008). La unidad responsable no cuenta actualmente con presupuesto de operación para ese indispensable propósito y el promedio de edad de los semáforos actuales supera los cuarenta años.


� Baste como muestra recorrer la Av. Abancay o la Av. Tacna cualquier día de semana o transitar por la vía expresa del Paseo de la República para comprobar el casi salvaje “diseño espontáneo” del tránsito, siempre caótico, siempre congestionado y asfixiante y crecientemente inseguro. No escapará a la observación atenta los novísimos “paraderos” de colectivos en plena vía expresa con la complacencia de las autoridades.


�  Plan de obras que desde hace algunos años está concentrado en el desarrollo material del COSAC 1.


�  Ver “Plan de Chatarrización para Lima Metropolitana” elaborado por la GTU y que propone la eliminación de cerca de 25,000 vehículos de TP entre el 2008 y el 2012 muchos de los cuales cuenta con más de 35 años de antigüedad.


� Podría ser por Iniciativa Privada, Concesiones, Participación Público-Privada o cualquier otro esquema viable que lo permita.


�  Entre ellos tendrá gran importancia el reinicio de las revisiones técnicas vehiculares en metrópoli y a nivel nacional, asunto en el que la comuna limeña claudicó a sus competencias de manera clamorosa.  


� Sobre el particular es muy relevante revisar el informe defensorial Nº 137 “El Transporte Urbano en Lima Metropolitana: Un desafío en defensa de la vida” que sintetiza, de manera documentada, cuan letal puede resultar para el habitante común de la metrópoli circular por las calles y avenidas.


� Lima concentra más de 57% de heridos por accidentes de tránsito de todo el país según los registros de la PNP.


� “Lima, un semestre perdido: enero a junio 2008” ©Ciudad Nuestra, donde señalamos que la anulación en febrero del proceso de concesiones para los futuros operadores del sistema “ha puesto en tela de juicio la capacidad de conducción y dirección de los equipos que son elegidos, sucesivamente, por el propio alcalde y su entorno (y que) la credibilidad de la Municipalidad Metropolitana de Lima  frente a los consorcios internacionales postores en dicho concurso y frente al mercado en general ha quedado lesionada”. 








� Cabe anotar que se trata de renovaciones orientadas básicamente a la circulación de vehículos motorizados y en desmedro de los peatones (veredas reducidas, falta de ciclovías, insuficiente semaforización orientada al flujo peatonal).


� Cruzada Cívica por la Educación Vial que promueve el Proyecto Rompemuelles junto con “Acordes Producciones”.


� Proyecto de Ley de Efectividad Municipal en seguridad Ciudadana presentado en el mes de setiembre.


� Ver resultados de” V encuesta anual sobre seguridad ciudadana” realizada por el GOP de la Universidad de Lima el 8 y 9 de noviembre de 2008 cuyos resultados publicó el diario EL Comercio.





� Sugerimos consultar las recomendaciones finales del libro “La percepción de los alcaldes y los jefes policiales sobre los comités de seguridad ciudadana de Lima Metropolitana” © Ciudad Nuestra, noviembre 2008 en  � HYPERLINK "http://www.ciudadnuestra.org/facipub/upload/publicaciones/1/986/libro_1_ciudad_nuestra.pdf" ��www.ciudadnuestra.org/facipub/upload/publicaciones/1/986/libro_1_ciudad_nuestra.pdf� 





� Ver Evaluación de la gestión metropolitana de Lima 2007. © Ciudad Nuestra. 


� A partir de enero de 2009 todo el servicio de transporte en buses en las ciudades de Sao Paulo y Río de Janeiro usa un diesel importado de 50 ppm de azufre en vez del diesel de 500 ppm que se usaba antes.  


� Para nuestra vergüenza pública, el gobierno de Bolivia ha decretado la prohibición definitiva de la importación de autos usados a su territorio.


� Al respecto recomendamos revisar el comentario de Mirko Lauer “El hortelano de la Costa Verde” publicado el domingo 4 de enero de 2009 en el diario La República. 


� El Concejo Metropolitano aprobó el último trimestre de 2008 las transferencias de partidas para atender la primera fase de la reconstrucción del Teatro Municipal por un total de S/. 42’439,434 de los cuáles 5 millones provienen del superávit del Parque de Reserva.


� Sólo contamos con información certificada hasta noviembre de 2008.


� Sin considerar las transferencias del Gobierno Central con motivo de las Cumbres por cerca de 100 millones.


� Salvo la ciclovía o sendero multiusos en la Av. Pastor Sevilla en VES construida con fondos de la MML.


� La última noticia es la contratación de la empresa consultora que elaborará el expediente técnico del proyecto (Bustamante Williams Constructores y Contratistas S.A.C.) recién a finales del 2008, es decir, 18 meses después del desalojo.


� El nuevo titular de PROINVERSIÓN asegura que la buena pro se otorgará definitivamente el próximo 16 de enero y los noticieros de televisión anuncian la noticia como si ya fuera un hecho. Preguntado por el Noticiero del Canal 2 la noche del 5 de enero dijo que la nueva inversión “será de 200 millones de dólares de los inversionistas privados y de 250 millones de soles (sic) por parte del Estado”. ¿Sabe este alto funcionario lo que dice?  


� Título XIII, capítulo II de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades


� Durante el 2008 el Alcalde no ha permanecido en las sesiones del Concejo más tiempo que el requerido para pasar la lista. Tampoco ha promovido en su Concejo ningún tema de discusión sobre los asuntos municipales. 


� En las últimas semanas el Alcalde se ha confrontado en público con el Presidente García y con el primer ministro Simon por diversos temas que normalmente solía resolver en privado. Hace pocos días Simon le recordó que tiene responsabilidades frente al proceso de descentralización del país.
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